


FUNDAMENTACIÓN
Las nuevas generaciones de médicos cubanos enfrentan

la medicalización de la sociedad, donde la medicina de
precisión articulada con la terapéutica razonada se
direcciona a elevar la calidad del proceso de prescripción;
sin embargo, el escenario actual revela la necesidad de
fomentar la formación integral a través de la labor científica,
en respuesta a las demandas y necesidades del país en el
uso racional de medicamentos.

Es por ello, que la responsabilidad en la enseñanza de la
Farmacología por los profesores de la Universidad de
Ciencias Médicas tiene como premisa garantizar que los
estudiantes estén preparados para dar respuesta a las
diferentes situaciones de la práctica clínica habitual, lo cual
implica incorporar habilidades y buenos hábitos de
prescripción antes de que tengan facultad para prescribir
medicamentos.

Todo lo cual propiciará la formación de una conducta
responsable y humana, dominio de los modos de
actuación profesional para resolver con independencia y
creatividad los problemas más generales y frecuentes que
se presentan en el ejercicio de la profesión; por lo que,
mejorar la enseñanza de la farmacoterapia desde el
pregrado, una de las actividades del programa de
Medicamentos Esenciales desarrollado por la
Organización Mundial de la Salud. Tomando en
consideración los criterios de selección que rigen el uso
racional de los medicamentos en el ser humano, elevar la
calidad de la asistencia, y dar respuesta a la formación del
profesional de amplio perfil, competente y consecuente
con el encargo que la sociedad demanda de él, es el
objetivo primordial delDROGAFÓRUM 2020



VI Jornada Nacional de Drogadicción y
Medicamentos y al II Encuentro de

Estudiantes de las Ciencias de la Salud
contra las adicciones.

MODALIDAD VIRTUAL

DROGAFÓRUM 2020
Previsto a celebrarse en la Universidad de Ciencias
Médicas de Cienfuegos en la modalidad virtual del
30 de noviembre al 6 de diciembre del 2020.



:

 2do aniversario de creada la revista
INMEDSUR

 152 aniversario del inicio de las luchas por la
independencia cubana.

 98 aniversario de la Federación Estudiantil
Universitaria

 37 aniversario de la Docencia Médica de
Cienfuegos
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TEMÁTICAS DE INVESTIGACIÓN

1.Drogas legales e ilegales y el protagonismo de los
servicios de salud en su prevención.

2.Manejo de las conductas adictivas.
3. El estrés como factor predisponente a las adicciones.
4. Prescripción adecuada de fármacos.
5. Importancia y actualización en el estudio continuo de
medicamentos.

6. Intoxicaciones.
7.Uso de psicofármacos sin prescripción médica y
automedicación.

8.Reacciones adversas a medicamentos (para las
presentaciones de casos)

9. Terapéutica y manejo ante el enfrentamiento
del COVID-19



NORMAS PARA EL ENVÍO DE
LOS TRABAJOS:

Los trabajos serán enviados al
presidente del Consejo Científico
Estudiantil de la Universidad de
Cienfuegos a la siguiente
dirección:
drogavirtual2020@gmail.com
En el correo que enviarán deben
contener en el asunto las 3
iniciales de la provincia a la que
pertenece. Sugerimos que en el
cuerpo del correo se indiquen la
cantidad de trabajos que se
envían.
Los trabajos serán aceptados
hasta el 28 de noviembre del 2020,
con el objetivo de efectuar una
adecuada revisión y evaluación
de los mismos por parte del
Grupo Científico designado, así
como su adecuada clasificación
en cada una de las temáticas
desde el 28 de octubre al 28 de
noviembre, donde se reserva la
autoridad de no aceptar aquellas
ponencias que no cumplan con
las normas científicas
establecidas.

PERFIL DE LOS PATICIPANTES:
Podrán participar en el evento
estudiantes de todas las carreras
de las Ciencias Médicas de Cuba
y el resto del mundo, siempre y
cuando sus investigaciones se
ajusten a las temáticas del evento.
Al enviar los trabajos al correo,
estos serán distribuidos a
salones virtuales que está
integrado por dos profesores y
un estudiante en papel de vocal.
Se realiza la revisión de los
trabajos y se emitirán los criterios
por cada salón seleccionando los
mejores trabajos.
Los trabajos que obtengan la
categoría de Destacado y
Relevante tendrán la posibilidad
de ser publicados en la Revista
Científica Estudiantil de
Cienfuegos INMEDSUR en
medida de lo posible y siempre
que cumplan la norma editorial de
las mismas. Por lo que el
responsable de la revista le hará
llegar las normas de publicación
para su correcta estructura.

mailto:drogavirtual2020@gmail.com


NORMAS PARA LA
CONFECCIÓN DE LAS
PONENCIAS

Para la participación en el
evento se requiere tener
aprobado al menos un trabajo
por el Comité Organizador. El
proceso de evaluación
requiere del envío del texto
completo en formato PDF. Se
aceptarán trabajos en las
modalidades de:
 Revisión bibliográfica (solo
estudiantes de 1er y 2do
año).

 Investigaciones originales
(tema libre y productos
terminados).

 Presentaciones de casos
(en póster digital).

 Los trabajos deberán
cumplir con los siguientes
requisitos:
• La primera cuartilla
reflejará: institución, evento,
título y línea temática de
investigación en la que se
inserta su trabajo, autores
(de estos el año, la carrera
y la especialidad de la
ayudantía) tutores y asesor
(especialidad y categoría

docente); así como el
correo electrónico y el
número de teléfono del
autor principal.
• Las investigaciones
deberán estar integradas
sólo por: 3 autores, 1
tutores y 1 asesor.
• Podrán presentarse
como máximo 3
investigaciones por
estudiante.
• Estar confeccionado
según las normas de
Metodología de
Investigación para las
Ciencias de la Salud de
Leticia Artiles, las tablas y
gráficos se incluirán en el
cuerpo del trabajo y no al
final, las referencias
bibliográficas se
referenciarán solamente a
través de supra-índices y
estarán acotadas según las
normas Vancouver 2017
• Los trabajos serán
escritos con tipografía Arial,
tamaño 12, a 1,5cm de
interlineado, con estilo
Normal, texto justificado,
márgenes de 2,5 cm por
cada lado.



Las redes sociales han tomado protagonismo durante el

desarrollo de la pandemia causada por el COVID-19. El

Comité Organizador del DROGAFÓRUM 2020 utilizan a la

red social Facebook, para lanzar desde esta plataforma

digital el proyecto intervencionista para el II Encuentro de
Estudiantes de las Ciencias de la Salud en Contra de las
Adicciones.

Consistirá en la publicación en los perfiles de Facebook de

los autores, de fotografías, fotomontajes, carteles, póster y/o

audiovisuales con una duración máxima de 30 segundos

(otras iniciativas de participación deberán ser consultadas

con el Comité Organizador).

Las obras deberán ajustarse a las temáticas del evento, y

deben ser identificados con el logotipo del Centro de Estudio

Superior(CES) al que pertenecen sus autores. El mensaje a

transmitir debe ser claro y acorde a todo el público.



En la descripción de la publicación no puede
faltar:

*Título de la obra de intervención.
* Nombre y apellidos de los autores (máximos
de 3 y no incluye tutor)
*CES al que pertenecen
*Hashtag:
#drogaforum2020,
#drogadicción,
#UCMCienfuegos
#NoALasDrogas,
#UCMvsDrogas
 Mientras mayor visulización tengan las obras
mayor será su alcance a la sociedad y se podrá
lograr el objetivo propuesto.
Además, una vez publicadas las obras de
intervención (un máximo de 3 por autor) deben
enviarlas a un correo a la dirección:
alejandroperezcapote98@gmail.com, con la
información solicitada anteriormente y el enlace de
la publicación realizada, para que el Comité
Organizador tenga constancia de su participación.
Las obras serán evaluadas por un tribunal, y
premiadas teniendo en cuenta la calidad e impacto
de las mismas, los resultados serán anunciados al
finalizar el evento. Podrán comenzar a realizar las
publicaciones desde el 28 de octubre hasta el 28
de noviembre del 2020.

mailto:alejandroperezcapote98@gmail.com


Si necesitas un medicamento para
ser feliz… ¡toma decisiones!

¡LOS ESPERAMOS!
Consejo Científico Estudiantil Universidad de

Ciencias Médicas de Cienfuegos
Secretariado Federación Estudiantil Universitaria
Dirección de Ciencia e Innovación Tecnológica



Est. Claudia Díaz de la Rosa
Presidente del Comité

Científico

Móvil: 53811850

Est. Claudia Vasallo López
Presidenta del Comité

Organizador

Móvil: 53078432

Dra. Arelys Falcón
Hernández

Rectora de la UCMCFG


